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-,,.,.. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 15-mayo-2015, açordó, por unanimidad,
gplgþeI 

"tìiéu¡ðñte 
Dictamen de la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud:

<<Resolución de Ia convocatoria pública y distribución de subvenciones a Gentros

Escolares, AMPAS y Glubes Deportivos consl¡tuidos al amparo d9 u¡ Gentro Escolar que

participan ett èl Þroir"ma de Juägos Escolares del Ayuntamiento de Salamanca. Año 2015'

La Comisión Informaiva de Educac]ón, Cultura, Deportes y Juventud ha conocido el expediente

tramitado para proceder a la aprobación de la resolución de la convocatoria pública y distribución de

subvenciones a Centros escoläres, AMPAS y Clubes deportivos constituidos al amparo de un C^"llP

escolar que participan en el programa de Juegos Escolares delAyuntamiento de Salamanca, año 2015,

promovicio pðr ta ioncejalía de Deportes y la Sección de Deportes delAyuntamiento. .
por acuerdo dé la Junta'de Gobierno Local del este Ayuntamiento, de 13-febrero-2015, se

aprobaron las "Bases de la convocatoria para la concesión. de subvenciones a Centros escolares,

nlvlpns y clubes depãrtivos constituidos al amparo de un centro escolar que participan en el programa

oà .tuegós Escolares delAyuntamiento de Salamanca. Año 2015", con un presupuesto total por importe

de 24.010 euros, de los quä 3.ooo,o0 euros se destinan al Programa Prebenjamín,_y-21.000,00 euros se

destinan at erograma cdmpet¡tivo, siendo publicadas íntegramente en el Boletín oficial de la Provincia

de Salamanca dêldía 23-febrero-?015, número 36.
Consta en este expediente, el Acta primera y única de la Comisión de ValoraciÓn de la

mencionada convocatoria, dä fecna il-aonl-zol5, de la que forman parte los siguientes Anexos: Anexo l,

referido a la valoracién y'asignación de cantidades del i'Programa competitivo";Anexo ll, referido a la

valoración y asignación'de ðantidades del "Programa Prebènjamín"; y..Anexo.lll titulado "cantidades

a-ignadas å tosÞrogramas competitivo y Prebe-njamín", referido a la distribución de subvenciones de

ambos programas a ías distintas entidades benefióiarias. Este documento contiene, de forma motivada,

la valoración de las solicitudes presentadas y admitidas (40 en el programa competitivo y 18 en el

frogr"*" prebenjamíÀ), contormé a los criterioi de valoración del art.14 de las Bases y al procedimiento

be äsignabión dê .uniio"o"r regulado en el art. 9; así como la propuesta de resolución de esta

ðonvocätoria, con la exclusión de tres entidades, por los motivos expresados en la mencionada acta y

åÈgaOos en los dispòsitivos segundo, tercero y cuarto de este dictamen, y con la asignaciÓn de

can-tidades a las entidades benefiðiarias conforme se relacionan en los Anexos l, ll y lll delActa'

En relación con este expediente, se han emitido sendos informes por la Jefe de la Sección de

Deportes, por el Jefe del Servicio de Gestión Administrativa del Area de Educación, Cultura, Deportes y

Juventud, y por el Interventor Municipal.
lgualmenié, consta en el expedienie la R.C. no 20412015, por importe de 24.000 €, imputado a la

aplicación presupuesta ria341'.10-4gg.00 "Promoción y Fomento del Deporte. Transferencias corrientes".

A la vista de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y J1v¡t1t1d,

por unanimidad, propone a la Junta de'Gobieino Local (Decreto de la Alcaldía de 17-junio-2011, BoP-SA

de 30-junio-2011), adopte el siguiente acuerdq:
þr¡mero.- Þrestar la superior aprolãõión al contenido íntegro del Acta.primera y Única de la

comisión de valoración de fàcha 27-abril-2015, y a sus tres Anexos: Anexo I referido a "Programa

Competitivo,,, Arìexo ll referido a "programa Prebenjamín" y Anexo lll titulado "Cantidades asignadas a

tãi Ërogramâs competit¡vã y preoenjämín", a efec[os de l-o oispuesto en los siguientes dispositivos y

Bases de la convocatoria.
Sequndo.- Excluir de la presente convocatoria pública la solicitud de subvención formulada por el

colegiõG-gustín, para los proqramas competitiv.o y Prebenjamín, por no cumplir lo dispuesto en el

ar t ícu. io6 '2yar1 '7de. |åsBasesf f ihaberpresentadosuso| ic i tudena|gunode|os
lugut"t senålados en el mencionado art.6.2, y presentarla fuera de plazo' . ,

Tercero.- Excluir de la presente convocåtoria pública la solicitud de subvención formulada por la

cotegiõ-lnlonio Machado, para el Proqrama Prebenjamín,. por no cumplir el requisito señalado en el

artículo 4.1 de las Bases de la Convocatoria, al no estar inscrito en este Programa'
Cuarto.- Excluir de la presente convocatoria priblica la solicitud de subvención formulada por el

Club Deportivo María Auxiliadora, para el Proqramä Preþeniamín, por no cumplir el requisito señalado

en el art'rculo 4.1 de las Bases de la Convocatoria, al no estar inscrito en este Programa'
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mlñfp.- Distribuir el importe total de 24.000 euros de la presente convocatoria, de los que
€ son para el Programa competitivo y 3.000 € son para el Programa Prebenjamín, conforme a la

formulada en el mencionado Anexo lll delActa de la Comisión de Valoración 27-abril2015, y
su consecuencia, conceder las siguientes subvenciones a las entidades beneficiarias que a

eontinuación se relacionan, y en las cuantías que igualmente se indican:

No

1 CEIP FI LIBERTO VI LLALOBOS. 03768084J 404,89

2 AMPACEIP FRANCISCO DE VITORIA. G37030970 416,21 126,16
3 IES MATEO HERNANDEZ. Q3768074A / 638,37
4 COLEGIO''ANTONIO MACHADO''. F37014800 187,26
5 AMPA PTZARRALES (GRANATE). G37021136 314,99 252,51
6 AMPAGRAN CAPITAN. G37216629 332,1 0 177,84

IES FEDERICO GARCIA BERNALT. Q3768046 | 390,58
I IES VAGUADA DE LA PALMA. Q37680891 404,89
I CLUB DEPORTIVO SANTIAGO UNO. G37524949 300,73

1 0 CLUB DEPORTIVO J ESUITINAS. G37411345 577,29
1 1 CLUB DEPORTIVO MARIA AUXILIAÐORA. G37261682 1.108,54
1 2 AMPA CAJA DE AHORROS (SAN tStDRO). G37240322 247,73 137,69
1 3 IES MARTINEZ URIBARRI. Q3768047G 803,93
1 4 C.D. FERNANDO DE ROJAS. G37527579 535,62
1 5 COLEGI O SAGRADA FAMI LIA-SI ERVAS. R3700111 B 409,42 155,62
1 6 COLEGIO PADRES TRIN ITARIOS. R37001308 187,26 135,84
1 7 AMPA SANTA CATALINA. G37031101 370,93 195,94
1 8 IES FRANCISCO SALINAS. Q3768086E 373,1 9
1 9 AMPACEIP SAN MATEO. G37214848 423,81 113,20
20 AMPAC.E.I. EL GLOBO ROJO. G37389905 157,47

21 AMPA RUFINO BLANCO. G37031150 631,62 122,88

22 AMPA CEIP JUAN JAEN (Fray Luís de León). G37206430 472,15 157,05
23 COLEGIO CAMPO CHARRO. Q37680264 544,74

24 AMPA IES LUCIA DE MEDRANO. G37030954 360,00
25 AMPA COLEGIO STMA. TRINIDAD (TRINITARIAS). G37215027 333,1 0 160,33
26 MARISTA CHAM PAGNAT C. E. R3700147F 2.592.85 275,57
27 AMPA SAN ESTANISLAO DE KOSTKA. G37031267 221,03

28 C.D. SAN ESTANISLAO DE KOSTKA. G37402161 793,41
29 COLEGIO LA MILAGROSA. R3700114F 406,80

30 IES TORRES VILLARROEL. Q37680648 464,63

31 JUAN DEL ENZINA. Q37682388 185,00

32 CEIP NTRA SRA DE LAASUNCION. Q3768241F 141,18

33 AMPA MAESTRO AVILA. G37021011 611,25 118,76

34 CLUB DEPORTIVO CALASANZ. G37410818 1.102,71 160,75

35 IES VENANCIO BLANCO. Q3768087C 5 1 1 , 8 1

36 IES FRAY LUIS DE LEON. Q37680504 423,81

37 COLEGIO SAN JUAN BOSCO. R3700113H 615,73
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I ES DIPUTACION PROVI NCIAL.
AMPA COLEGIO PADRE MANJON.
AMPA COLEGIO MISIONERAS DE LA PROVIDENCIA.

AMPA COLEGIO MONTESSORI BILINGÜE.

AMPA FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE.
R3700167D

6últun, Deportæ y Juventud
Administrativa

Sexto.- Las entidades beneficiarias quedan sometidas al cumplimiento de las obligacionen
establecidas en las Bases de la Convocatoria, especialmente a lo dispuesto en el art. 10, y deberån
iustificar la subvención en la forma y plazos establecidos en el art. 12 de la convocatoria.-Seot¡ro.- 

El pago se realizará en los términos previstos en el art. 11 de las mencionadå$
Bases.>>

Lo que comunico a usted para su fnociñrie¡to y efectos oportunos.
nanca, a\5-mayo-2015
Secretarid, General.

Sr. lnterventor General.
Ayuntamiento de Salamanca.
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